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Artículo 1: Objeto
Declarar de interés nacional  
y necesidad pública la 
creación, implementación y 
promoción del proyecto 
turístico denominado 
“Circuito de Miradores Gran 
Inca Pachacútec”.

Artículo 2: Declaración   
de interes nacional

Impulsar y fortalecer la 
competitividad turística

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Artículo 3: Acciones 
del Poder Ejecutivo

Priorizar los estudios 
tecnicos, el 
acomdicionamiento 
territorial, las obras de 
infraestrucutra, promocion 
y diffusion, entre otras 
acciones que contribuyan 
a su desarrollo sostenible

Artículo 4: Financiamiento

Las empresas mineras son 
responsables de los daños 
ambientales causados por su 
actividad.





ANÁLISIS COSTO-
BENEFICIO

Beneficios:
• Desarrollo económico.
• Puesta en valor del patrimonio
• Diversificación de la oferta turística.
• Promoción del turismo sostenible.
• Mejora de la infraestructura local
• Fortalecimiento de la gestión turístico local

Costos:
• Estudios técnicos.
• Infraestructura.



RELACIÓN CON LA AGENDA 
LEGISLATIVA

✓ Octava Política de Estado “Descentralización política, económica y 
administrative para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido del 
Perú”

✓ Décima Política de Estado “Reduccción de la pobreza”
✓  Décima Novena Política de Estado “Desarrollo sostenible y gestión 

ambiental”
✓ Trigésima Cuarta Política de Estado “Ordenamiento y Gestión territorial”

La presente iniciativa se encuentra relacionada con :



Al desarrollar un nuevo “Circuito  de Miradores Gran Inca Pachacútec” en el distrito de 
Cieneguilla, se atraerá a nuevos segmentos de turistas, nacionales y extranjeros, con intereses 

especiales en la cultura y la naturaleza. Esto no solo beneficiará a Cieneguilla, sino que fortalecerá 
la competitividad turística de todo el destino Perú.



GRACIAS

Pasión Neomías 
Dávila Atanacio
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